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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 
Armenia, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Prendario N° 2018-00140-00. 
 
El banco rogante, por medio de su gestor adjetivo, solicita la inmovilización del 
vehículo de placas KDV159, toda vez que, en el instrumento de rigor, emitido 
por la competente autoridad de tránsito, se inscribió el embargo ordenado 
dentro de este asunto sobre aquel bien mueble. 
 
En ese sentido, se dispone que, por medio del CENTRO DE SERVICIOS 
JUDICIALES, se envíe el pertinente mensaje de datos con destino a la 
POLICÍA NACIONAL, DIVISIÓN SIJIN-AUTOMOTORES, en aras de que se 
lleve a cabo la inmovilización respecto del citado rodante e informe lo 
pertinente ante esta Judicatura, cuando se haya cumplido con el denotado 
encargo1. 
 
Una vez adelantada dicha actividad, se proferirán las determinaciones 
orientadas a practicar el pertinente secuestro. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 
 
 

                                                 
1. dequi.oac@policia.gov.co 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

FIJACIÓN EN ESTADO DEL 11 DE ENERO DE 2023. 
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